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D E L A P l ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

L a s layes, ordene» y asmad M qne k w u de Insertarle en la* 
aocjrriríii'; OriciAr.ss M h»u de mandar al Jale Potftieo respec
tivo, por cttvo conducto se oaaaran a los editores da loa maacio-
osvtaa perlAdlros, 

(Real orden da a de A b r i l de 1868.) 
3e publica todoa I « I (fita, «Mentó loa demingoa. 

T K L f t K O N O X9B1 
X»S OIBSt A T O O B T D B T K K f l A. BHJCB ' 

* * r « s e i » « l e •«sucr»»»***»** 
Ctntrms OAÍ :a.'*¡». — S n «ata capital, llevado a domicilio, ^AS o » * « . * i «we.-isaale»; fae-

r a de el la ,3'30 a l mes, 10,60 al u une*,™, 21 al semestre y 42 pof na ana. 

?artuuiart%—Rn eeta capital, l lorada a domicilio 12 p*s»ta* trimestre, 24 al se

mestre y 46 al aBo, y frera de ella. 15 al trimeatra, 30 al semen r » y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adaialstración del w u m , calle de Pa 

l iaras, 8 entio. dcha .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración cea inclusién del imparte del tiempo de aboao en letra de fácil cobro, 

T A M l f K a V D E I 

Anuncios oficiales 'le pago, línea o 
fracción •••• 0 eO peseta" 

Idem particulares, linea o tracción. l'i¿6 » 

l a m e r * s u c l t * . IfcfJ o * m i l rase»* 

P a r t e o f i c i a l 
————— 

rRFsiF'fiiCi i. ñíL fólffil H IISrSTRflS 
— 

S u Majestad el R e y Don Al fon
so X I I T (q. D . s: ), " ; n Majestad la 
Re ina D o n a V io for ia Eugenia, y 
^ S . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
su importante sa lud. 

De i£na! beneficio disfrutan las de
más personas de la Augus ta Rea l F a -
m i l *#, 

• ^ o b í e n i o C i v i l 

C I R C U L A R 

Negociado 4.°—Beneficencia. 

Los S r W A lca ldes de esta prov in
c ia se servirán remi t i r a este Gobier
no c i v i l , en el improrrogable plazo de 
octavo día, relación de los sueldos o 
haberes que dis frutan sus Módicos t i 
tulares que tengan consignados en los 
respectivos presupuestos municipales. 

Madr i d , 26 de diciembre de 1919.— 
E l Gobernador, E l Marqués de G r i -
ja lba. 

(Núm. 3.045) 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. — Ex pr optaciones. 
Recti f icada por l a Alcaldía de To

rrelaguna l a relación de propietarios a 
quienes se ocupan ñncas en aquel tér
mino mun ic ipa l , con motivo de l a 
construcción del trozo 2,° de l a Sec
ción do TJceda Torre laguna, en l a oa 
rretera de tercor orden de Oogolludo 
a T ATelagana por Torrebeleña, he 
acordado publ icar la a continuación a 
fin de que las Corporaciones o parti 
cular-ss a quienes afecte d n h a expro
piación, puedan presentar en el plazo 
de veinte días a contar de la fecha de 
esta publicación, las reclamaciones 
que consideran oportunas contra la 
neco3Ídad de la ocupación de sus fin
cas debiendo hacer-so estas reclamacio
nes anta la citada Alcaldía, bien sea 
veibalmente o por escrito, según lo 
dispuesto en el art. 17 de l a vigente 
l ey Je Expropiación forzosa y 24 del 

Reglamento para su aplicación, con 
inclusión del nombre del propietario, 
residencia, situación correlat iva de l a 
finca, clase de l a finca o porte que ha 
de expropirrse y nombre de los colo
nos o arrendatarios. 

R e l a c i ó n q u e s e c i t a : 

1 D . Mar iano Hernáez, propietario. 
To r re l aguna .—Cruz de Cuenca, o l i 
v a r . — D . Anton io y José C i d . 

2 D . Prnd^uoio C i d , i d . — ! d . - I d . — 
T ie r ra de labor. 

3 D . Constant ino Ve ra , i d — I d . , Id . 
4 Doña P i l a r Sanz , p rop ie tar ia .— 

Santander .—Id , I d . 
5 D . R icardo Vera , prop ie tar io .— 

Torre laguna.—Id. , t ierra de labor oon 
o l i vos .—Rieardo Sa lcedo. 

6 D . J u a n Martínez R u i z , i d . — M a 
d r i d . — I d . , id.—Julián C id y Agap i t o 
Hernanz . 

7 Doña Ade la Fernández del Pozo, 
propie tar ia .—Id.— Id . , t iera de labor. 
Mar iano A b a d . 

8 1). Manuel Vera , prop ie tar io .—Id . 
Id., id.—Tolesforo Paredes. 

9 D . Martín Díaz, id .—Torremocha . 
I d . , t ierra de labor con o l i vos .—Id . 

10 Doña Franc isca Quintana, pro
pietar ia.— Torre laguna. —Id. , t ierra de 
labor .—Roberto Montero. 

11 I). Gonza lo Sanz. i d . — I d , — I d . 
I d . - - M a r i a n o Paredes. 

12 D. F lorenc io C i d , i d . - I d .—Id . , 
I d . 

13 Doña Rafaela Huer ta , propieta
r i a . — I d . , i d . — I d . , i d . 

14 Doña Clement ina Losada, í i . — 
Madr id .—Id . , i d . — A n g e l a Martín. 

15 D . Ale jandro Huer ta , propieta
r i o .—Torre laguna .—Id . , t ierra labor 
con olivos.—Tele^foro Paredes. 

16 D . José Martínez R u i z , i d . — M a 
dr id .—Id , id.—Julián C i d . 

17 D. Julián Fernández, id . -To r r e -
l aguna .—Id . , t i e r ra de labor. 

18 D. Víotor Martín Montero, i d . — 
Id .—Id . , t ierra labor eon ol ivos. 

19 F lorenc io C i d , i d .—Id .—I I . , tie
r ra de labor. 

20 D . Fulgenc io Garoía, i d . — I d . . — 
Id . , i d . 

21 Dona E l i s a Ordobás, propieta

r i a . — M a d r i d . —Id., i d . —Anton io S a n 
G i l . 

22 Doña E l i s a Ordobás, í d . - I d . — 
Id., t ierra labor con ol ivos, 

23 Doña P i l a r Sanz, i d . — S a n t a n 
d e r . — I d . , id.—Ciríaco García. 

24 D. Francisco Montero, i d . — T o 
rre laguna.—Id. , i d . 

25 D . Anton io C i d , i d .—Id .—Id . , i d . 
26 D . Fulgenc io García, i d . — I d . — 

TA f í orro A e% \ o HfiT 

27 D , A n g e l C i d . i d — I d . - I d . , 
o l i var . 

28 D. Florencio C i d , i d . — I d . - I d . , 
t ierra* de l i b o r con o l ivos . 

29 D . Beni to Oñoro, i d . — I d . — i d . 
t i e r ra de labor. 

30 Herederos de D. Eduardo Oñoro, 
i d — I d . — I d . , i d . 

31 D . * E l i s a Ordobás, i d — M a d r i d . 
Id., i d . Anton io San G i l . 

32 U . Fulgenc io García, id.— Torre-
laguna.—Id. , íd. 

33 D." Ade l a Fernández del Pozo , 
propietaria, — Madr id .—Id . íd., Mar ia
no A b a d . 

34 1). Fe l ine García, íd.—Cabani-
l ias. — I d . íd., Anton io Cubero 

35 D . Anton io San Migue l , íd.— 
E l Vellón.—Id., t ierra de labor con 
ol ivos, Zacarías López. 

36 Marqués de L inares , i d . — M a 
d r i d .— Id , t ierra de labor, Andrés 
B lanco y Manuel Expósito 

37 D . Ambros io Díaz, íd. -Torre la 
guna.—Id. , i d . 

38 Marqués L inares , i d . — M a 
d r i d .—Id . , íd. Manuel Expósito 

39 Doña A d* la Fernández del Pozo, 
propietaria. — Id . — Id., íd. Vicente 
Martín 

40 D, Ange l C i d , íd.—San Agustín 
íd., íd. Vicente Martín 

41 r>oña Se veri na Martínez R u i z , 
propietaria. -Madrid Tragapeones.— 
Id. , v iuda de Victor iano Rodríguez. 

42 D. Gonzalo >ana, propietario. -
Tor re lagnna .—Id . - I d . , Mar iano P a 
redes. 

43 Doña E ' i s a Ordobás, íd.—Ma
dr id . Id.—íd., Vicente Martín 

44 D . M m u e l Vera, propietar io .— 

Torrelaguna.—Tragapeones, t i e r ra do 
l abo r .—Anton io González. 

45 D . Pedro García, íd.—Id.—Id. , 
ídem. 

46 Doña A d e l a Fernández del Po 
zo, propietar ia .— Madr id .—Id . , i d . — 
Florencio G i l . 

47 Doña Ade la Fernández del Po 
zo, í d . - Id .—Id . , íd. 

48 D. Prudencio G i l , p rop ie tar io .— 
Torre laguna .—Id . , íd. 

49 D. Rafael Bermejo, íd.--Madrid.-
Idem, íd.—Mariano Cal le ja. 

50 D . A n g e l G i l , íd. Tórrelaguna.-
Idem, íd.—Julián G i l . 

51 Doña E l i s a Ordobás, propieta
r i a . — M a d r i d . — I d . , íd.—Antonio San 
G i l 

52 D . Ricardo Vera , p r op i e t a r i o .— 
Torre laguna. —íd., íd. — Anton io Vá
rela. 

53 D. Víctor Martín, íd.—Id.—Id., 
ídem. 

54 Doña Ade l a Fernández del Po 
zo, p rop i e ta r ia .—Madr id .—Id . , íd.— 
Mariano A b a d . 

55 Doña E l i s a Ordobás, íd .—Id .— 
Idem, íd.—Antonio San G i l . 

55 Marqués de L inares , propieta
r i o .—Id .—Id . , íd.—José Martín M o n 
tero. 

57 Doña E l i s a Ordobás, propieta
r i a . — I d . — L a casa de Malpe lo , í d . — 
An ton i o San G i l . 

58 D . Anton io G i l , p rop i e ta r i o .— 
Torre laguna.—Id . , íd. 

59 Doña E l i s a Ordobás, propieta
r i a . — M a d r i d . — I d . , íd. 

60 D . Prudenc io G i l , propietar io .— 
Torre laguna .—Id , íd. 

61 D . Constantino Ve ra , i d . — I d . — 
L a Soledad. íd. 

62 D . Clementino Losada , i d . — M a 
d r i d . — I d . , íd. 

63 D . Constantino Ve ra , íd.—Te-
rr re lagnna .—Id . , íd . 

64 D. Gonaalo Sanz , íd. — íd. —Id-, 
E r a . 

65 D . L u i s A rgen t i He r r e ra , íd .— 
M a d r i d . - I d . , t i - r r a de labor y jardín. 

66 Doña E l i s a Ordobás, propieta
r i a . — I d . — Id . , t ierra de labor. 

67 D . Gonz ' i 'o Sanz, propietario — 
To r r e l a guna .—I i .— Id . , íd. 



68 D . Lorenso Mart ines R u i s , I d .— 
M a d r i d . — I d . , t ierra de labor cerra
da .—Florenc io G i l . 

69 D . An ton i o Laredo, i d . — Torre-
laguna.—Fuente Nueva , oasa habita
ción. 

70 D. Ricardo Moreno, i d . — I d . — 
Cal le de Montalbán, i d . 

71 D. Ricardo Moreno, i d . — I d . — 
Idem, i d . 

72 Pona Asunción Orduflo, propia* 
t a r i a .—Id .—Id , i d . 

73 Heredero» de D. Manue l Martí
nez Ortuño, propietar io . - I d . - Id. , i d . 

Madr i d , :?6 de diciembre de 1919. 
E l Gobernador, 

Gr i j a lba . 
(Núm. 3.046) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Contribución Cañón de Riegos de la 
Real acequia del Jarama.—Tercer tri
mestre de 1919 20.—Pueblos de Ciempo-
zuelos y San Martin de la Vega. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado l a pro
v idencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abr i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a d icha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona 
Getafe y que resultan inc luidos en la 
relación que queda en esta oficina. . 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad ue lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 31 de diciembre de 1919. 
E l Tesorero de Hac i enda , 

Franc isco García del Va l l e . 

Ayurtf¿.:n>ento d i M a d r i d 

Secretaria 
Es ta E x c m a . Corporación, en sesión 

de 26 de noviembre último, con l a san
ción de l a J u n t a munic ipa l en la de 
11 del corriente, ha acordado anunciar 
subasta pública para contratar el su
minis tro de papel , cartul inas y carto
nes con destino a la Imprenta M u n i 
c ipa l , cnn sninroón a los s iguient s 
pliegos de condiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

Pr imera . E s objeto de esta subasta 
el suministro a la Imprenta M u n i c i 
p a l , de papel, car tu l ina y cartones que 
s in limitación de cantidad y chases ha 
de necesitar para sus trabajos desde 
e l día de la adjudicación hasta fin de 
marzo de 1921. 

Segunda. E l contratista queda obl i 
gado a suministrar los artículos de re
ferencia durante dicho período, y has
ta que se celebre nueva subasta, s i l a 

que se anunciase a l terminar ésta que
dase desierta. 

Tercera. Como base de contrata
ción para los efeotos de subasta se se
ñalan los papeles, cartul inas y carto
nes, cuyas clases, dimensiones y pesos 
figuran en el siguiente cuadro, pero 
s in que l a Imprenta Mun i c i pa l quede 
obl igada a consumirlos más que en l a 
parte y cantidad que le convenga. 

C U A L B O D E PRECIOS TIPOS 

Clase, tamaño y precio tipo. 
rti . cti. 

Número /. — Cada resma de 
papel de hi lo denominado 
de t ina, con nueve k i los de 
peso y 500 pliegos útiles, 
a l tamaño de 46 por 36 
eentímetros doblados por 
mitad, con el escudo de l a 
v i l l a de M a d r i d , filigrana-
do en l a parte de cada una 
de sus hojas, según mues
tra , a l precio de veinte pe
setas.. 20 

Este papel será fabricación 
exclusiva para el Excelentí
simo Ayuntamiento de Ma
dr id , y el contratista queda 
responsable de los perjuicios 
que irrogue s i se le demues
tra haberlo vendido a otra 
persona o entidad quo no sea 
l a Corporación m u n i c i p a l 
contratante. 

Núm 2.— Cada resma de pa
pe,! de h i lo de t ina, de p r i 
mera clase, fabricación So
rra u otra s imi lar , con nue
ve ki los de peso y 500 pl ie
gos útiles, s in costeras, ta
maño folio prolongado de 
46 por 36 centímetros, a l 
precio de veintisiete pese 
setas 27 

Núm, 3,—Cada resma de pa
pel de hi lo de t ina , de se
gunda clase, con ocho k i 
los y medio de peso, fabri
cación y tamaño folio pro
longado como el anterior, 
al precio de veinte pesetas 20 

Núm. 4.—Cada resma de pa
pel de hi lo de t ina, de pr i 
mera clase, fabricación So
rra o s imi lar , con peso de 
14 ki los como mínimum, 
los 500 pliegos útiles y 
planos, a l tamaño marqui-
11a, de 38 por 55 centí
metros, a l precio de cua
renta y cinco pesetas 45 

Núm. 5.— Cada resma de pa
pel de h i lo de t ina, de pr i 
mera clase, de l a fabrica
ción antedicha u otra s im i 
lar , oon 23 ki los de peso 
como mínimum 1 o s 500 
pliegos útiles y planos, a l 
tamaño doble marca, de 47 
por 65 centímetros, a l pre
cio de sesenta pesetas. . . . . 60 

Núm. 6.— Cada resma de pa
pel continuo, blanco, sa t i -
nación especial para l ibros 
o m á <? fuerte cuando se 
destine a otra oíase de im

presiones, oon pese de 60 
ki los los 500 pliegos útiles, 
a l tamaño de 70 por 100 
centímetros, y precio de 
noventa y cinco pesetas. . . 96 

Núm. 7 .—Cada resma de pa
pel cont inuo, blanco, sati
nado, de 30 ki los de peso 
los 500 pliegos útiles, a l ta
maño de 80 por 112 centí
metros, y preoio de cin
c u e n t a pesetas 50 

Núm. 8.—Cada resma de pa
pel continuo, blanco, sati
nado, de 40 ki los de peso 
los 500 pliegos útiles, a l ta
maño de 80 por 112 centí
metros, y precio de noven
ta pesetas 90 

Húm. 9.—Cada resma de pa
pel continuo, blanco, sat i
nado, de 26 ki los de peso 
los 500 pliegos útiles, a l ta
maño de 67 por 94 centí
metros, y precio de cuaren
ta y cinco pesetas 45 

Núm. 10. — Cada resma de 
papel continuo, satinado, 
blanco, de 19 ki los de peso 
los 500 pliegos; útiles, al • 
tamaño de 64 por 94 centí-
mentros y precio de tre inta 
pesetas 30 

Núm. 11.—Cada resma de 
papel continuo, satinado 
de color o colores que de
manden la variedad de tra
b a j a , ¡sin licitación alguna, 
con 3d ki los de peso los 
£09 pliegos útiles, a l tama
ño de 56 por 80 centíme
tros y precio de sesenta y 
cinco pesesetas 65 

Núm. 12 — Cada resma de pa
pel continuo, satinado, c la
se y var iedad de colores 
como el número anterior, 
pero cen peso de 19 ki los 
los 500 pliegos útiles, a l 
tamaño de 66 por 91 centí
metros y precio de tre inta 
y cinco pesetas 35 

Núm. 13—Cada resma de pa
pel continuo, blanco, al isa
do, de 21 ki los de peso los 
500 pliegos útiles, a l ta
maño de 66 por 94 centí
metros y precio de treinta 
pesetas 30 

Número 14.—Cada resma de 
paoel continuo, satinado, 
blanco, extra superior, ex
tranjero o nacional , s i le 
iguala en clase, con marcas 
a l agua, 16 ki los de peso 
les 600 pliegos útiles, a l ta
maño de coqui l 'e comple
to, de 44 por 56 centíme
tros, a l precio de ve int i 
ocho pesetas 28 

Núm. 15.—El mismo papel 
doblado, certado para car
tas y empaquetado en cajas 
de buena presentación, con 
100 pliegos en cada una , a l 
precio de dos pesetas 2 

Num. 16.— Ca r tu l ina B r i s t o l , 
blanca o de la variedad de 

colores que sean necesa
rios, s in limitación, tamaño 
65 por 50 centímetros y 
peso de 50 ki los resma, a l 
precio de ciento veinte pe
setas 120 » 

Núm. 17. -Cada ki logramo de 
cartón gris, de las gruesas 
y tamaños, ya recortados 
que se p idan , a l precio de 
veinte céntimos 0 20 
Cuar ta , Si]durante el tiempo de l a 

contrata, l a Imprenta Mun i c i pa l ne
cesita o t ra u otras clases, tamaños a 
pesos de papel , d ist intas a las relacio
nadas y que por su eventual idad no 
puaden proveerse, el contratista ten
drá obligación de suminiatrar los , 
s k m p r e que acepte el tipo muestra 
que le presente el Regente, y e l pre
cio neto ofrecido por otro indus t r i a l 
de esta Corte, buscado por dicho Jefa 
entre los matriculados como vendedo
res al por mayor de loh artículos con
tratados/ 

Quinta,. Todes los papeles, car tu l i 
nas y cartones que se suminis tren, se
rán de clase y viso o color enteramen
te iguales a las muestras aprobadas 
quo obran en la Imprenta Mun i c ipa l , 
peso completo, l a mano exacta, pasta 
l i m p i a con satinación y colado, en l a 
inte l i genc ia que serán rechnzazas las 
que, a juicio^eielusivie) del Regente, no 

5 reúnan las condiciones estipuladas. 

S e x t a . Los pedidos se harán por 
j el Regente de la imprenta, en la can-
| t idad que precise para las necesidades 
j del serv ic io , bien por resmas comple-
| tas o partes de el las, y serán c u m p l i -
¡ mentadas en el día de su fecha por e l 
| contrat ista, mediante entrega de los 
i artículos dentro del local do los ta l le

res, y s i se deja pasar las ve int icuatro 
horas s in entregarlas, o s i entregán
dolos no fueran de recibo por fa l tar 

I a l guna de las condiciones est ipuladas, 
| el Regente queda expresamente auto-
I r i zado para adqu i r i r otro por cuenta 

y sin intervención del contratista. 

Séptima. E l contratista formará l a 
cuenta mensual de artículos sumin is 
trados, con v i t t a de los vales de pedi
dos y acompañada de cer t i f i caron ex-

| pedida por el Regente, la cual reinte
grará, con los sellos debidos, dicho 
contrat is ta , l a presentará en Jas ofici
nas correspondientes, para su t rami 
tación legal y cobro de su importe. 

Octava. E l contrat ista se obl iga a 
estar y pasar por los reconocimientos 
que de los artículos que entregue ha 
ga el Regente por si ini«¡rno, o aseso
rado técnicamente, s i lo juzga oportu
no para mejor acierto, por un indus
t r i a l de esta Corte, matr iculado en l a 
tarifa pr imera , clase cuarta, epígrafe 
m i n e r o 9, sujetándose a cuanto e«te 
perito dictamine y , además, para evi
tar se alegue ignorancia de la fecha 
de los pedidos y reconocimiento, se 
compromete también dicho contratis
ta a presentarse una vez a l día, en 
hora que se le señala) á, por sí o por 
persona delegada, en l a Imprenta m u 
n ic ipa l , para recibir ¿Henos o pedi
dos. 

Novena. E l papel do hi lo con es-
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oudo munic ipa l que a l a terminación 
de esta oontrata exista en poder del 
contrat ista, será adquir ido de una vez 
por el E x c m o . Ayuntamien to , s iem
pre que su total importe a l preoio es
t ipulado no exceda de m i l pesetas. 

.! 'ácima. Las rebajas que los Imita
dores en l a subasta hayan de hacer en 
les preoios tipos consignados, serán 
de uno o más enteros por ciento en 
general para todos y cada uno de los I 
artículos, no admitiéndose fracción I 
menor de l a un idad , que s i se hace, 
será considerada nu la y como no es
c r i t a . - Mad r i d , 22 de octubre de 1919. 
— E l Regente, Enr i que M a d r i g a l . — 
Rubr icado . 

ECONÓMICO- A D M I N l S T R A T l V A S 

1. * L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el art. 18 de l Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero do 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales, el día 29 de enero de 
1920, a las doce, en ' a pr imera Casa 
Consis tor ia l , plaza de l a V i l l a , núme
ro 4 (Salón do Subastas), bajo i a pre
sidencia del Excmo . Sr . A l ca ide o Te
niente o Concejal en quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto 
otro S r . Concejal designado por e l 
Ayuntamien to , y uno de IAS Sres. No
tarios del I lustre Col* gio de esta ca-
d i t a l . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para l a subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Secre
taría dol E x c m o . Ayuntamiento (Ne
gociado de subastas), durante las ho
ras de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a E l precjr> tipo para esta subas
ta será el de 40.000 pesetas por cada 
año, y la part ida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figurará con
s ignada en el presupuesto correspon
diente. 

4. " L o s licitadóres que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en 
l a Caja general de Depósitos o en l a 
Tesorería Mun i c ipa l , l a fianza provi
s ional de 2 0U0 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual do 
l a misma; pudiendo verif icarlo en me
tálico o en cualquiera de los valores 
que determina el artículo 12 de la Ins
trucción antes citada, computándose 
éstos en l a forma que se establece en 
e l art . 13 de l a misma Instrucción. 

5. * Las prop"sioiones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de l a Secreta
ría (primera Cusa Consistor ia l ) , en 
los días hábiles, desde el siguiente a l 
en que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de 
d iez de l a mañana a dos de l a tarde, 
y en l a forma y modo que se expresa 
en el art 18 del Rea l decreto de 24 de 
enero de l f 0 5 . 

6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que n ; zcan 
de l remate, pues queda prohib ida ter
minantemente l a transferencia de los ' 

mismos , en uso de la facultad que a l 
Ayuntamien to ooucede el art. 25 de 
la Instrucción de 24 de enere de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escr i tura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
contó fianza def init iva en l a Caja ge
neral de Depósitos la cant idad de 
4.000 pesetas, para garantir el cum
pl imiento de este contrato, pudiendo 
también verif icarlo en metálico o en 
los valores o signos admit ides en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza def ini t iva, o no etncurr iera al 
otorgamiento de l a escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, s in que en 
ningún caso pueda exceder dw c i n c o 

días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del art. 24 déla re" 
pet ida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye a l 
l i c i tador en la obligación de cumpl i r 
el contrato s i le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no ie da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provis ionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjucación 
def init iva, s i se creyese perjudicado 
por el mismo. E l E x c m o . Ayuntamien
to sólo queda obligado por la adjudi
cación def init iva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de ¡ 
la facultad que le concede el art. 34 j 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescin
d ir el contrato en cualquier tiempo de 
l a duración del mismo, por fultas de l 
rematante a cualquiera de las condi
ciones est ipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese qu 'dado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura . 

12. E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domic i l i o , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13. E l contrat ista queda obligado 
a satisfaccer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine l a su
basta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para l a misma en los dia
rios oficiales de M a d r i d , presentando 
a l efecto, antes de formalizar la escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
t ivo el mencionado imperto. También 
queda obligado el contratista a satis
facer a i a Hac ienda pública el importo 
de los derechos reales, s i los dovenga-
se, y el de cualquiera otra contr ibu
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere 

el compromiso de presentar l a escri
tura de adjudicación en las oficinas 
l i qu idadoras dentro de los plazos le
gales, s in cuyo requisito no se le sa
tisfará por e l Excmo . Ayuntamiento 
oant idad a lguna por cuenta de l con
trato . 

14. Todo l ic i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in 
c lu i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de l a proposición 
que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal l a 
personal idad del l ic i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der, ha de haber sido previamente y a 
su costa, bastantrado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de la 
clase 1 1 a , y los resguardos oe ios de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munic ipa l de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munic ipal vigente; y 
s i a cualquiera da aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigid- en al acto ai l ic i tador por 
el S r . Presidente, reteniénde se su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza prov is ional o de l a def init iva, 
caso de que se le adjudicase el remate^ 

16- Terminado el contrato, y pre
v ia certificación del Excrco . Sr. Se
cretario del E x c m o . Ayuntamiento , 
v isada por el E x c m o . Sr . A lca lde Pre
sidente, en que conste haber cumpl i 
do las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigióles, 
se devolverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a rea l i zar e l correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, ea cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal . 

18. E l presente contrato se entende
rá sujeto a la observancia de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907, y en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que so ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
na l , salvo en les casos qn^ autorícela 
relación de excepciones que se publ i 
ca anualmente, en cumpl imiento del 
art. 2.° de dicha L e y . 

Igualmente qtvdará sujeto este 
contrato al reglamento para la ejecu
ción de l a misma L e y , aprobado por 
Rea l decreto de 23 de febrero de 1' 08, 
con las adiciones ! c "-;5 de ju l io do 
1908 y 12 de m -rzo de 1909, y espe
cia lmente en cuanto rfecte a lo dis
puesto en 'os artículos 13. 14 y 15 y 
pr imer párrafo del 17 que a continua-

ción se insertan, del expresado regla
mento: 

A r t . 13. Cuando «e haya celebra
do, s in obtener postura o proposición 
admisib le , una subasta o un concurso 
sobro materia reservada a l a produc
ción nacional, se podrá admit i r concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
snbasta o el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de bt»se 
la pr imera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los p roduces na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exceda a l 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala *a proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos inclufdos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones y as 
proposiciones, R>s agruparán y va lua
rán por s« parado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, s i 
l a proposición por el la favorecida, re
sul ta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el mer.or precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de exprear los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

A r t . 17. Las Autor idades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquieta contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias l iterales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional . 

M a d r i d , 25 de octubre de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
Di l igencia.—Pj3r l a presenta se h a 

ce constar qne, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 29 do l a Inc.truc -
ción de 21 de enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta duran e el tér
mino de diez días, s in que contra l a 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madr id , 31 do diciembre de 1919. 
E l Of ic ial del Negociado, 
Franc isco Díaz V i l l a r 

V.° E.° 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11.*, y 
a l presentarse l levar escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de suministro de pa-



pal , cartul ina y cartones para l a Im
prenta munic ipal ) 

D . . . , que. vive...., enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el sumia is t ro 
de p i p e l , oartuÜna y cartones para l a 
Imprenta m'iúcipi ! hasta 31 de mar-
so de 1921, a n u n o i i i a en la Gaceta de 
Madrid y " n el B O L K T I N O F I C I A L de la 
prov inc ia en los días .. y . . . de..., oon-
ferme en un t o l o con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicbo 
suminis tro con esbrioti sujeoióa a 
ellas (Aquí l a proposición en esta 
fermv. por l o i precios tipos o con l a 
baja de... tanto por ciento —an l e t r a— 
en los proios tipos) 

M a d r i d , ... de ... de 19... 
( F i r m a del propínente). 

L o que s i anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i l , 2 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - l ) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lieitadores las anterioras su
bastas anunciadas para contratar e l 
suministro de paños y forros con des
t ino a la confección de unifornes y ca
potas del personal subalterno de este 
E x c m o . Ayuntamien to , el Exorno se
ñor A l c a l d e , por su decreto de hoy, 
se ha servido disp^i.er se anuncie nue
va licitación bajo las mismas condi
ciones que figuran insertas en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia del día 9 
del corriente. 

Lea correspondientes pliegos s e 
ha l lan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n consecuencia, se celebrará dicha 
subasta el día 28 de enero de 1920 a 
las doce, en l a sala de remates de l a 
pr imera Casa Consistor ia l , bajo la pre
sidencia del E x c m o . Sr . A l ca lde o de 
quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 31 de diciembre de 1919. 
E l Secretario. 

F . Ruano 
( E . - 2 ) 

V I L L A C O N E J O S 

E l proyecto del presupuesto muni 
c ipal ordinar io de este Ayuntamien 
to, informado por el S r . Regidor Sín
dico para el próximo ejercicio de ÍU'¿0 
a 1921, se hal la expuesto al público 
en esta Secretaría, por espacio de 
quince días, a los efectos del artículo 
146 de l a vigente ley Municipal . 

Vi l laconejos, a 16 de diciembre 
de 1919. 

E l A lca lde , 
Is idro Esca lona . 

(Núm. 3.031.) 

M O S T O L E S 
E l día quince de enero próximo, 

de once a doce de l a manan», se cele
brarán en esta Casa Cons is tor ia l , an
te el Ayuntamiento , las subastas que 
a continuación se expresan por el pe
ríodo de primero do enero de rail no

vecientos veinte a tre inta y uno de 
marzo de m i l novecientos ve int iuno 
bajo los tipos que se maroan a conti
nuación: 

Horas, arbitrios y tipos. 
A las o n c e . — E l del peso y medidas 

do uso obl igator io , 5 251*25 pesetas. 
A las once y m e d i a . — E l de pues

tos en la vía pública, 437'50 pesetas. 
A laa d o c e . — E l de l a casa matade

ro, 625 pesetas. 
S i en l a pr imera subasta no hubiere 

Imitadores se celebrará una segunda, 
ocho después bajo el tipo y condicio
nes de l a pr imera ; y los pliegos de 
condiciones, bases de dichas subastas 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento los días y 
horas hábiles hasta el de la subasta 

Móstoles. tre inta y uno de diciem
bre de m i i novecientos diez y nueve. 

E l A loa lde , 
Franc isco Manzano. 

( A . - 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Ext rac to de acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y J u n t a munic i 
pal en el mes de febrero de 1919, 
para su inserción en e l «Boletín 
Orinal», cumpl iendo el artículo 103 
de la ley M u n i c i p a l . 

Ord inar ia del día 5. 
Leída el acta de l a anterior se 

aprueba, ratificándose 00 mo extra
ordinar ia los acuerdos en e l la toma
dos. 

Quedan enterados de las disposicio
nes que contienen los * Boletines Ofi-
cales» y Gacetas de Madrid, y espe
cialmente del repart imiento girado a 
los pueblos para el contingente pro 
v inc ia l de 1919 a 1920, por el que co
rresponde a este Ayuntamiento la su
ma de 16.074*27 pesetas, que se hal la 
inserto en el «Boletín Oficial» del día 
1.** del actual . 

Quedan enterados de haberse satis
fecho al Director gerente de l a «Hi
dráulica Santillana» el pr imer plazo 
de los débitos de alumbrado y el co
rrespondiente a l año 1918, según lo 
convenido. 

E n v is ta del escrito de Manuel Gar
cía Gómez, ê le autor iza para recons
t ru i r una t i p i a hund ida en l a casa de 
su propiedad, sita en e l callejón de 
los Morales, siempre que oon ello no 
cause perjuicios a la vía y l a interruc-
ción del paso sobre e l la lo sea por e l 
tiempo purameutu i n d i s p e n s a b l e . 

E n v is ta de lo que sol ic i ta Gregorio 
López Colmenarejo, se le concede ser
v ic io de agua para su casa, calle de 
Pedro López, número 13, consistente 
en un grifo de cocina oon destino a 
usos domésticos, b-íjo el precio y con
diciones que establece el reglamento 
de dicho servic io, y siempre que e l 
desagüe de sobrante de aguas lo ve r i 
fique por caño cubierto a l a alcantari
l l a más próxima que construirá an
tes de usar de d icha concesión. 

Se acordó conceder a Sotero López 
préstamo de los fondos del pósito, en 
cantidad de oiento ve int ic inco pese
tas, bajo la fianza y condioiones que 

se consignan en el l ibro especial del 
ramo. 

Ord inar ia del 12. 

Se aprobó el acta de l a anter ior . 
Quedar enterados de las disposicio-

nes que contienen les «Boletines ofí- | 
cíales» y Gacetas de Madrid. 

Se aoordó formar el p lan de apro
vechamientos forestales de l a Dehesa 
de Nava l v i l l a r de estos propios, du
rante el año forestal 1919 a 1920, en 
la misma forma y oondioiones que lo 
fué en años anteriores, o sea disfrute 
gratuito por todo el año y toda la . f in
ca para loa ganados de la labor de los I 
vecinos v tasaoión de 7.000 pesetas, 
remitiéndolo a l S r . Ingeniero Jefe, de 
la 12.* Región, de l a sección faoulta-
t i v de Montes según está mandado. 

Quedan enterados de l a comunica
ción del S r . Coronel , de caballos se
mentales del Estado, comunicando pa
rada en este pueblo, acordando, en su 
v i r tud , que oor el S r . A ' c a l d e se dis
ponga lo conveniente para que a su 
l legada estén debida-nente prepara- I 
dos los locales que estén destinados a j 
aquel fin. 

A l escrito que tiene presentado don 
Bautista Paredes, acuerdan autor izar
le pa*\a el deposito de materiales y es
combros en l a cal le del Estanco, con i 
motivo de obras de reparación que : 

ejecuta en su casa, siempre que lo sea 
por el tiempo indispensable y no obs-
trtrpa el tránsito público. I 

E n cumpl imiento de lo recordado 
por el E x c m o Sr . Gobernador c i v i l , 
en C i r cu la r inscr i ta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 8 del actual y a los efectos 
que determina l a Rea l orden C i rcu lar 
del Min is ter io de l a Gobernación, fe
cha 20 de enero de 1916, se acuerda 
por unan imidad fijar como tipo regu
lador del jornal de un bracero en esta 
local idad en el presente año, la canti
dad de 2*50 pesetas, comunicándolo a l 
Excmo . Sr . Presidente do l a Comisión 
M i x t a de Rec lutamiento . 

E n v is ta del escrito de Franc isco 
A v i l a Puente, se le autor iza para 
constrnir un cajón o puesto cerrado 
en el sit io que ind ica de l a plaza de 
Mercado con destino a l a venta de re
tales y baje el precio del arbitr io que | 
tiene fijado en tari fa, y entendiéndose 
que a pesar de esta concesión*, nopue-
¿te alegar en opción a lguna derecho en j 
propiedad sobre el terreno que ocupe, i 
que es exclueivo del Ayuntamien to y I 
consta en el inventario que para e l lo ' 
se le requiere. 

A propuesta del S r . Presidente, 
acuerdan dir ig i rse al S r . Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la prov in 
cia, encmoióndolo l a conveniencia de 
que d : sponga lo que fuese oportuno 
para p lantar árboles en l a travesía de 
earreter» recientemente construida 
que atraviesa esta población, desde el 
sitio conocido por la Soledad, en todo 
su trayecto hasta l l egar S la calle de 
San Sebastián, huerta derconvento . 

E n v is ta del escrito que dir ige don 
J u l i o Quintana .como Direc tor A d m i 
nistrativo de l a Har ine ra de Colme
nar, expresando se lo autorice para 
dar comienzo a l a extracción de pie- f 

dra del peñasco existente en la cor 
q u i l l a a l s i t io Mu lada r alto, donde ka 
de construirse una fábrica de harinas, 
acuerdan quede autorizado para la 
extracción de dicha piedra, bajo ex
presa condición de que ha de adoptar 
toda clase de precauciones a ev i tar 
perjuicios en la pr- piedad y a las per
sonas; respondiendo en todo mo-men-
to de cuantos se ocasionasen, quedan
do relevado este Ayuntamiento de 
toda responsabil idad por las averías 
que pudieran ocurr i r y sean conse
cuencia del trámite regular, o de aooi-
dentes que ocurran en el mismo y re
v i s tan car ic ter fortuito o sean causa
dos por fuerza may >r. 

E n v i s ta del escrit> que presenta 
D . L u c i o Peinado solicitando varias 
certificaciones sobre ingresos de l a 
Dehesa, consumos, eras y copias de 
acuerdos relacionados con los dis fru
tes de dicha Dehesa, acuerdan no ac
ceder a ' lo pedido; cuyo vecino puede 
acudir a Seoretaría a tomar los datos 
de lo que proceda y de^a exhibirse a 
juic io del Aloalde, y p i rque además, 
habiendo sido expuosto a l público to
dos los documentos rocaudatorios 
Munic ipa les , como lo será a su tiempo 
la cuenta general de 1918, esos son 
los momentos eu que los vecinos los 
examinan, se provean ellos mismos do 
c -piar y reclamar aquello que para 
objeto de reclamar; p^ro en forma a l -
o r n n a e v n e d i r c e r t i f i c a c i o n e s d* . tul.-»* 
datos. 

Se continúe rá. 

BANCO 0 : E S P A Ü A 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 851.139, de pese
tas nomínales 15.000 en bonos del 
Banco de España, expedido ñor este 
Establec imiento en 12 de ju l io de 
1918, a favor do doña A n t o n i a E n r i 
que de Salamanca y Caballos, se anun
cia a l público por tercera vez, para 
que, el que se crea con dereoho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde d día 8 
de diciembre, fecha de l a nrimera i n 
serción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de. Madrid y B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , según 
determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advir t iendo 
que, transcurrido dicho p h z o s in re
clamación e tercero, so expedirá o l 
correspondiente dup' icado de dichos 
resguardos, anulan-lo el p r imi t i vo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.í 

M a d r i d . 4 de enero de 1920. 
E l Vicesecre 'ar io, 
Is idoro Azcona . 

_ _ _ _ _ _ _ C A ' _ 3 - ) 

M O N T E l ' E P I E D A D 
Y 

C A J A D F A H O R R O S 

Sol ic i tado dupl icado de la l ibre ta 
de imposición núm. 54.658, a nombre 
de doña Magdalena Cristóbal del Río, 
se a n u n ' i a será expedido, anulándose 
la l ibreta primiüva, s i en el plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 2 de enero de 1920. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enr ique Marza l . 
( A - l . ) 
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